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CONCEDI PERMISO ADMINISTRATIVO
CONGOCE DE REMUNERACIONES.
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DECRETO :N' /4? 6 e

VISI'OS:

Solicitud de permiso presentada por las(los)
traba.jadoras (res) qLre nás aba.io se indican, y de acL¡erdo a la Ley N" 19.378, Aft.17 del Estatuto de
Atención Prinraria. y en uso de las f'acultades que nre conlleren los Art. 12" y 63" de la Ley N"
I12006. que ref'urrde l-ey Orgánica Constitucional de M un ic ipalidades. modificada por la Ley
N"19.130 del 19 de Marzo de 1992.

I]IiCRETO:

l.-Concédase Permiso Administrativo
con Goce de Remuneraciones a las(los) trabajadoras (res) que más abajo se indican y por el
período que se señala:

2.- Los(as) trabajadores (ras) más aniba señalados(as)
deberán reintegrarse a sus labores habituales el día laboral siguiente a la fecha de término de dicho
penniso.

-Archi\1) Conlri¡loría ( siaper)
-Archi\o Dcpro dc S¿ilud (secfel¿ri¡)
-Remuneraciones
-Funcion¿rio
-Carpeta l rubaj¿dof
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